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Resolución CA '38§-2024-MPSC
Huamachuco, 18 de diciembre del 2O24

VISTO

El lnforme N' 945-2O24-M?SC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos para elrgam¡ento de gratifica ción por navidad a los trabajadores pertenecientes al D. Leg. N. 728 y proveído
de Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 794" de la constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la LeyN' 30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política,
económica y adm¡nistrativa en fos asuntos de su competenc¡a:

Que, la Ley N' 27972, orgánica de M u nicipalidades, en su artículo ll del Título preliminar prescribe:
"Los gobiernos locoles gozon de outonomío política, económico y odministrativa en los asuntos de su
competencio. Lo autonomío que lo constitución Potít¡ca del Perú establece para las municipalidodes rodicaen la facultad de eiercer dctos de gobierno, odm¡nístrdt¡vos y de odministración, con sujeción al
ord e no m ie nto j u rid i co" :

Que, la Ley N" 28411, Ley General del sistema Nacional de Presupuesto, en su parte pert¡nente
preceptúa lo siguiente:
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Que, el Decreto supremo N" 244-2o24-ÉF, de fecha 29 de noviemb re de 2024, dicta disposiciones
regfamentarias para el otorgamiento del aguinaldo por Navidad en el Año Fiscal 2024, y en su parte
pertinente dispone:

'Artículo 7.- Objeto
El ptesente Decreto supremo tiene por obieto establecer disposiciones reglomentorios poro el
otorgam¡ento del oguinaldo por Novidad, hasto por lo paro suma de s/ 3oo,a0 OREsctEN-ros y
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Et AICALOE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT SÁNCHEZ CARRIÓN

"Artículo 7.- Objeto de ta Ley
La Ley Generdl del sistema Nacianal de Presupuesto, en odelonte Ley ceneral, estoblece losprincipios, así como los procesos y procedimientos que regulan e! Sistema Nacionol de
Presupuesto a que se refiere el artículo 77 de ta Ley Marco de lo Administración Financiera del
sector Público - Ley Ne 28L12, en concordoncia con los artículos 77 y 7g de la constitución
Polit¡co.
Articulo 2.- Ámbito de ap!icación
La Ley General es de alconce a las siguientes Entidodes:
7. Las Entidades del Gobierno General, comprendidas por los niveles de Gobierno Nacional,
Gobierno Regional y Gobierno Locat (...)
Cu a rta Disposici ón Tro nsitori a.
La aprobación y reoiuste de remuneraciones, bonificociones, oguinaldos y, refrigerio y movilidad
de los trabaiadores de los Gobiernos Locales, se atienden con cargo a los ingresos corrientes de
codo Municipolidad. su liiación se efectúo de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto supremo Ne
o70-85-PCM, publicado el 37 de julio de 79g5 y de conformidad a lo prescrito en el presente
artículo. corresponde ol conceio Província! o D¡str¡tal, según sea el caso y bojo responsab ilidod,
garant¡zot que la oprobación y reajuste de las precitodos conceptos cuenten con el
correspondiente financiamiento debidamente previsto y disponible, bojo sanción de nutidad de
pleno derecho de Íos octos odministrdtivos que los formalicen.,;
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Que, la Ley N' 27735, Ley que Regula el otorgam¡ento de las Gratificac¡ones para los Trabajadores
del Régimen de la Actividad privada por Fiestas patrias y Navidad, establece lo siguiente:

'Attículo 2.- Monto de tds gratificociones
El monto de coda una de las gratificaciones es equivalente a la remuneración que perciba el
trabajador en lo opoftunidad en que corresponde otorgar el beneficio. (...),,;

Que, en este contexto, con lnforme N" 945-2024-Mpsc/sG.RRHH, el subgerente de Recursos
Humanos, deriva al Gerente de Adm¡nistración el expediente, para que solicite al Gerente Municipal,
conforme a sus facultades, em¡ta el acto resolut¡vo para el otorgam¡ento de gratificación por navldad para
los trabajadores pertenecientes al D. Leg. N' 728; y, mediante proveído el éerente Municipal dispone el
cumplimiento de la recomendación;

Estando a lo expuesto, con visación de la Gerencia Municipal. Gerencia de presupuesto, Desarrolloy Planificación Institucional, Gerencia de Administración, subgerencia de Recursos Humanos y Gerenc¡a
de Asesoría Jurídica, en mérito a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.
27972;
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SE RESUELVE:

Artículo le: oTÓRGUESE por única vez, Ia gratificación por Navidad a los servidores del Régimen Laboral
del Decreto Legislativo N" 728, de la municipalidad Provincial Sánchez carr¡ón, en mérito al
Anexo rem¡t¡do por la Subgerencia de Recursos Humanos, que const¡tuye parte integrante del
presente acto resolutivo; en mérito a los considerandos expuestos en la presente Resolución.

Artículo 2e: DI§PONER que los servidores del Régimen Laboral del Decreto Legislativo N.72g, de la
Municipalidad Provincial sánchez carrión, tendrán derecho a percibir la gratificación por
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Que, se aprec¡a del Informe N" 945-2024-Mpsc/sc.RRHH, que el subgerente de Recursos Humanos
rem¡te el exped iente que contiene el Oficio N' 7O-2O24-M?SC/S.G.RRHH/ASE ADM LECIEMR, de fa
sesora administrat¡vo legal e Informe N. 084-2O24-MPSC/SG RR HH/SDRM, de fa Especialista
dministrativo de la Subgerencia de Recurs os Humanos donde alcanza la relación del personal
neficiario de la gratificación por Navidad de I Personal del D. L. 728, considerando los montos que

corresponde a cada servidor municipal, por io q ue en atención a la normativa citada, se debe emitir el
acto resolutivo que corresponde;

Que, el Gerente de Presupuesto, Desarrorfo y pranificación rnst¡tuc¡onal expide la Certificación de
Créd¡to Presu p uestar¡o Nota N" 0000000186, para Ia atención del aguinaldo por Navidad a los
ervidores municipales;
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Artículo 77.- Régimen Laborol de to Actividod privodo
17'7 Los trobaiodores del sector Público que se encuentron bojo et régimen loboral de laact¡v¡dad privadd se sujeton o lo establecido por ra Ley Ne 2273s, Ley que reguro elotorgamiento de los gratificociones para los trabaiadores del régimen de la actividad privadapor Fiestos Patrias y Navidod, pora lo percepción de lo gratificación correspondiente por
Navidad.
77'2 Asim¡smo, no están comprendidos en los olcances de los artículos 2 y g del presente Decreto
supremo los entidades suietos ol régimen laboral de la octividod privado que, por disposit¡vo
legal o negociación colectiva, vienen otorgando montos por concepto de gratificación con igual
o diferente denominoción, bajo responsabilidad det lefe de la oficino de idmi¡stración o quien
hogo sus veces.";
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Artículo 3q: AFÉCTESE el gasto a la Cert¡f¡cac¡ón de Crédito Presupuestario - Nota N" 000o000186, en los
montos puntualizados en el Anexo remitldo por la Subgerencia de Recursos Humanos.

Artículo 4q:NonFfqUEsE Ia presente Resolución a las unidades orgánicas pert¡nentes de la entidad para
su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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